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Asunto: PROGRAMA DE HUERTOS ECOLÓGICOS 2024-2025
Resumen:  Esta convocatoria tiene por objeto regular, para la campaña de 
2024-2025, los criterios de acceso y uso de los huertos ecológicos, puestos en 
marcha a través de un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Valladolid 
y el Instituto Nevares de Empresarios Agrícolas (INEA). El plazo de presentación de 
solicitudes de renovación comenzará el día siguiente a la publicación de un extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y finalizará a los 20 días 
hábiles siguientes a la apertura del plazo, habiéndose publicado el día 22 de febrero 
de 2024, el plazo de presentación de solicitudes de RENOVACION será desde el 
día 23 de febrero de 2024 al día 21 de marzo de 2024. Las solicitudes de nueva 
titularidad podrán presentarse desde un mes desde la fecha de publicación de la 
convocatoria y hasta el 30 de septiembre de 2025, esto es, las solicitudes de NUEVA 
TITULARIDAD, se presentarán desde el día 22 de marzo de 2024 hasta el día 30 de 
septiembre de 2025, y serán adjudicadas según el criterio de prioridad establecido 
en la base primera de la convocatoria y creándose una lista de espera en el caso de 
existir más solicitudes que huertos disponibles.
Tipo de documento:  Convocatorias
Tiempo de vigencia:   desde 22/02/2024 hasta 1/01/2026.
Esta convocatoria tiene por objeto regular, para la campaña de 2024-2025, los criterios 
de acceso y uso de los huertos ecológicos, puestos en marcha a través de un 
convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Valladolid y el Instituto Nevares de 
Empresarios Agrícolas (INEA).

El plazo de presentación de solicitudes de renovación comenzará el día siguiente a 
la publicación de un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
y finalizará a los 20 días hábiles siguientes a la apertura del plazo, habiéndose 
publicado el día 22 de febrero de 2024,   el plazo de presentación de solicitudes de 
RENOVACION será  desde el día 23 de febrero de 2024 al día 21 de marzo de 2024 .

Las solicitudes de nueva titularidad podrán presentarse desde un mes desde la fecha 
de publicación de la convocatoria y hasta el 30 de septiembre de 2025, esto es,   las 
solicitudes de NUEVA TITULARIDAD, se presentarán  desde el día 22 de marzo 
de 2024 hasta el día 30 de septiembre de 2025 ,   y serán adjudicadas según el 
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criterio de prioridad establecido en la base primera de la convocatoria y creándose una 
lista de espera en el caso de existir más solicitudes que huertos disponibles.
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